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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, nueve (09) de marzo de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 	50 001 23 31 002 2006 00087 00 
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA GUTIERREZ 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
NATURALEZA: EJECUTIVO 

Avizora el Despacho que, de conformidad con el artículo 391 del Código de 
Procedimiento Civil, el cobro ejecutivo de honorarios se tramita conforme lo 
establece el artículo 508 de la norma ibídem, la que a su vez determina la forma de 
efectuarse la notificación, según el artículo 205 ibídem, que corresponde a la 
notificación por estado. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el trámite de notificación se efectuó conforme 
a las reglas del artículo 505 del C.P.C., el Despacho, advierte la necesidad de dejar 
sin valor y efecto el numeral segundo del auto 21 de marzo de 20171, y en 
consecuencia se tendrá por surtida la notificación del auto en mención, con la 
notificación por estado del presente proveído. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el numeral segundo del auto 21 de marzo de 
2017 proferido por el Juzgado Octavo Mixto Administrativo de Villavicencio, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Téngase por surtida la notificación del mandamiento de pago, con la 
notificación del presente proveído. 
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